
Madrid, 22 de diciembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

30342 RESOLUClON d. 22 de diciemó" d. 1989. de la Direc·
ción General del Tesoro r Polrtica Financiera, por la que se
hacen publicos [os resultados de la ~'igesima sexta subasta
dE' Letras del Tesoro. correspondiente a la· emisión de
fecha 22 de diciembre de 1989. el importe nominal de los
Pagarés del Tesoro emitidos el 15 de diciembre de 1989 y
se ,('etifica la Resolución de 24 de nOl'iembre de 1989 de
esta Dirección General.

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que desembolsarán 883.080 pesetas por cada letra.

2. Advertido error en la Resolución de 24 de noviembre de 1989,
de esta Dirección General del Tesoro 'f Política Financiera. se transcribe
a continuación la oportuna rectificaCIón:

En el título de la mencionada _.~esolución, ins~rta, en el ~Boletin
Oficial del Estado» número' 287. del día: JO -de noviembre de 1989,
d~nde-'-9ice: ~~:hacen públicos I,o~<~esu!.tados· de las ,subastas vigésima
pnmern. vlgeslma segunda' y vIgesm1a -terce-rade Letras del Tesoro,
correspondientes a las emisiones de fecha 27 de octubre y 10 y 24 de
noviembre de 1989», debe decir. ((se hacen públicos los resultados de las
subastas vigésima segunda. vigésima tercera y' VIgésima cuarta de Letras
del Tesoro, correspondientes a las emisiones de f~cha 27 de octubre y la
y 24 de noviembre de 1989».

3. Pagarés del Tesoro,
El importe nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 15 de

diciembre de 1989. en razón de lo dispuesto en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de octubre de 1989, asciende a 131.790
millones de pesetas.

BOE núm. 309

ORDEN de 27 de noviembre de 1989 sobre renuncia al
permiso -de investigación de hidrocarburos 'denominado
«Marrajo».

30343

30344 ORDEN de JI de diciembre de 1989 por la Que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional. en el recurso conrencioso-administrativo numero
55,723. promovido por <fAsúllero:¡ y Talleres Celaya. Socie
dad Anónima». contra Resolución de este i\;finisterio de 29
de diciembre de 1986.

En el recurso contenciosa-.administrativo número 55.723. inter
puesto por K<\stilleros y Talleres Celaya, Sociedad Anónima»), contra la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución ,de este Ministerio de 29 de diciembre de 1986, sobre
concesión de Prima Especifica. se ha dictado con fecha 25 de septiembre
de 1989, por la Audiencia Nacional. sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Astilleros CeJaya. Sociedad Anó
nima", contra la desestimación presunta por silencio administrativo del
Ministerio de Industria del recurso de reposición formulado contra la de
29 de diciembre de 1986 que denegó a la actora la concesión de los
beneficios de Prima· Especifica. debemos anular dichas Resoluciones
administrativas por no ser ajustads a Derecho y en su lugar declarar
como declaramos el derecho de "Astilleros 'j Talleres de Celaya.
Sociedad Anónima", a que por el referido MinIsterio se le conceda el

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

«Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL). titular del
penniso de investigación de hidrocarburos denominado «Marrajo»,
otorgado por Real Decreto 2320/1984, de 31 de octubre «(Boletin Oficial
del Estado» de 2 de enero de 1985), presentó escrito en el que manifiesta
su renuncia al mismo.

Tramitado el expediente de renuncia del mencionado permiso por la
Dirección General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-Se declara extinguido por renuncia de su titular el penniso
de investigación de hidrocarburos denominado ((Marrajo» y cuya
superficie inicial viene definida en el Real Decreto 2320/1984, de 31 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1985) de
otorgamiento del mismo, modificada posteriormente por Resolución de
I de marzo de 1988 por la que se aprueba la reducción de superficie al
final del segundo año de vigencia.

Segundo.-Las Sociedades titulares de los pennisos de investigación
de hidrocarburos «(Rio Guadalquivir K, L, M, N Y O». ((Repsol,
Compañia de Investigación y Exploraciones Petroliferas, Sociedad
AnónimID) (OEPSA); «(CNWL, Oi! España, Sociedad Anónima»
(CNWL), de conformidad con lo éstipulado en el contrato suscrito entre
ellas el l de agosto de 1989, dan su consentimiento y aceptan la
transferencia de inversiones pendientes de realizar por REPSOL en el
penniso «Marrajo», consistente en la ejecución de un sondeo.

Tercero.-El programa de investigaCIón suplementario descrito en la
condición segunda anterior, tendrá el carácter de intransferible a efectos
de 10 establecido,en el articulo 26, apartado 2.3, del Reglame'hto que
desarrolla la Ley sobre Investigación y Exploración de Hidrocarburos de
27 de junio de)914. .

Cuarto.-En el plazo de un mes, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden. REPSOL se compromete a
presentar en el Servicio de Hidrocarburos el resguardo acreditativo de
que las garantías del penniso «(Marrajo» quedan afectadas a los permisos
«Río Guadalquivir K, L, M, N YO» para responder del cumplimiento
de la~ obligaciones suplementarias descritas en la condición segunda
antenor.

Quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Exploración de Hidrocar
buros, y el Reglamento para su aplicación aprobado por el Real Decreto
2362/1976, de 30 de junio, las áreas extinguidas revierten al Estado, y
si en el plazo de seis meses, éste no sacara su adjudicación a concurso
o al amparo de 10 dispuesto en el apartado 1 del artículo 4 del
mencionado Reglamento, no ejerciese su facultad de continuar la
investigación por sí, se considerarán francas y registrables.

, .. ,,-, i

Lo que comunico a V. L _para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Martes 26 diciembre 1989

>

883.000
883.080

fmporte efectivo a ingresar
por cada Letra

Pesetas\1i1l0l1C'~

51.756
25.159

Impune numinu)Precio ofn:oddo

Po~enlaje

39992

88,300
88,350 y superiores.

El apartado 5.8.3, b)de la Orden de 27 de enero de 1989. por la que
se dispone la emisión de Deuda ~e1 Estado durante 1989 y enero
de 1990. establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de letras del Tesoro correspondientes al
segundo semestre de 1989. por Resolución de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera de 1 de junio de 1989. y una vez resuelta
la convocada para el pasado día 21 de diciembre. es necesario hacer
público su resultado.

Asimismo es conveniente. para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el 15 de 'diciembre de 1989 y subsanar
el error advertido en la Resolución de 24 de noviembre de 1989, de esta
Dirección General. respecto de la numeración de las subastas de Letras
del Tesoro cuyos resultados se haC'Ían públicos,

En consecuencia. esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro.
1.1 Fechas'de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 22 de diciembre de 1989.
Fecha de amortización: 21 de diciembre de 1990.

1.2 Importes Qominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 133.415 millones de pesetas,
Importe nominal adjudicado: 16.915 millones de pesetas.

1.3 Precios y 'tiPos' efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 88,300 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de adjudicación para las

peticiones no competitivas: 88.308 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 13,104

por 100.
Tipo de interes efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13,094 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:


